
SECRETARÍA JURÍDICAY

DE CONTRATAClÓN

NOTIFICACION  POR AVISO

r_,* 5 N

ACTO QUE SE
Resolución  No. 07213 del O2 de Septiembre 2019 "POR
MEDIO  DE  LA CUAL SE RESUELVE  UN  PROCESO

NOTIFICA ADMINISTRATIVO"

De conformidad  con  lo establec¡do en el  ariículo 69 de  la  Ley  1437  de  2011  "Por la
cual  se  expide  el   CÓd¡go  de   Procedimiento  Administrativo  y  de   lo  Contencioso
Adm¡nistrativo",  Art¡culo  69,  se  procede  a  realizar  la  NOTIFICACIÓN  POR  AVISO
del    s¡guiente   Acto   Administrativo,    a    la    ASOCIAClÓN    DE   AUXILIARES    DE
ODONTOLOGÍA   DEL   QUINDÍO,   toda   vez   que   no   reposa   en   el   expediente
administratívo  d¡recc¡Ón  alguna  que  perm¡ta  adelantar  la  notif¡cación  personal  del
Representante  Legal  de  la entjdad.

Resolución 07213
Fecha del acto que se not¡fica 02 de sei,t¡embre de 2019
Fecha del Av¡so 17 de septiembre de 2019
Autoridad  que lo expide Secretaria Jurídica y de Contratac¡ón del

Departamento del Quindío.
Recursos ciLie  proceden Recurso de Reposición.
Autoridad    ante    quien    se    interpone    el Gobernador     del      Departamento      del
recurso Quindío.
Oportun¡dad  para  interponer el  recurso. Dentro de  los diez (10) s¡gu¡entes, a que

se sur'a la not¡ficación por av¡so.

Se  informa,  que  la  notificac¡Ón  se  considerará  surtida al final¡zar el  día  sigu¡ente del
retjro  de'  avíso,  el  cual  se  publ¡cará  en  la  página  electrónica  de  la  Admínístrac¡Ón
Departamental   del   Quíndío,   y   cartelera   ub¡cada   en   el   pasillo   de   la   Secretaría
Jurídica y de Contratación  del  Departamento del  Quindío.

FIJAClÓN:    20 de septiembre de 2019,  a  las 7:30 A.M.
DESFIJAClÓN:    26 de sept¡embre de 2019,  a  las 6:30  P.M.

Se  publica  con  el  presente  AVISO,  copia  i'ntegra  de  la  Resolución  No.  07213  del  O2  de
septiembre  de  2019  ''POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UN  PROCESO
ADMINISTRATIVO"  contentiva de tres  (3)  Folios.

Atentamente,

R ALFONSO ÉLEZ MUÑOZ
D¡rector de Asuntos Jurídicos,  Conceptos y Rev¡siones.

Departamento del  Quindi'o

Elaboró`  uana  lsabel  Daza  Castaño-Abogada  Contratista.

Gobernac¡ón del Quindío
Calle 2O No,13-22
www.quindio.gov.co
Armenia, Quind,'o

Paisaje CuLturaL Cafetero
Patrimon¡o de la Humanidad
Declarado por la UNESCO

PBX:  7 417700  EXT:  380
asuntosjur¡d¡cos@gobernac¡onqu¡nd¡o
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RESOLUCIÓNNQ         O7213 HZ  DE

DE         SEF]TIEMBREDE

ZDIEl

"POR MEDIO DE  LA CUAL SE RESUELVE UN  PROCESO ADMINISTRATIVO"

EL   GOBERNADOR   DEL   DEPARTAMENTO   DEL   QUINDÍO,    en   ejercicio   de   las
facultades  Constitucionales y  Legales y  en  especial  las  confer¡das  en  el  artículo  lO del
Decreto  1318 de  1988,  artículo  12O del  Decreto reglamentarlo 427 de  1996,  y

l.      CONSIDERANDO

I.lI QE±OS ANTECEDENTES JURÍDJ¥:

A.  Que el artículo 211  de la Constítucíón Polít¡ca de Colombia,  establece:

''nAnri!CráuIPa3!:=,La^Je,y^_Se±£!€^ri±_l_as _!.unc!ones que.eI  Pres¡dente de la  RepúbI¡ca

PrOednÉ.daenlteagn;:.en, JO~S^ , ^m^¡ n¡3t^rOS_,_!i_!5?.tore:. ó¿ -d¿bái:i;riá;¡¿s -;d :i ;¡s-trr:t¡;:Gs,
rnenP:eoSme:Ía^nrtae.S  J:^g_:!e^S^  ,!e_ _=Tt!q_ade.s. d_esce n{rálii;aóá:: --si¡i¿ ;¡;;:;J:;tVeO¿ ,

?:;=%maadn::eS:,¡ _a±a,I_d3S_ !_aJS_e!Cias del  Es{iói -i¿-I-;:¡sXa'¡¿';"á:tueCr:;nO¿.IS,:ba!T3nJt=: _fiPj_a_rá_ _I a_s _c±n!¡?!on es  para-iJ=; ¡as' -áu{¿r¡'¿l£:su  :dym;nCilsqt'r:;'¡:=¿
puedan delegar en sus subalternos 'o en c;tras áJtJriá-a'á-=s.

Laayr::!;`!.a!::,^eX!yeJ^d,= ~r_eLS_P_P_nSabilidad  al  delegante,  Ia  cual  corresponderá
erxÓ;!urS%£: Ter::;^.a^I-_d_e.I3_Sa:f !¡3.,. _f.u_y_o_P_  FCtOS -ó.r-iS_,u;;oi-éSs'  vp-:d ;;rs;:%írae
reformar o revocar aquó¡, reasum¡óíndo la-;é5pón¿ááI|¡-d-:ó'¿;nsñgV::nt=.

t^a.IeJy^,e^s~t^a.b_l_3_c3{f los recursos que se pueden ¡nterponer contra los actos delos delegatar¡os."

Bi  Que el artículo  lO de'  Decreto  1318 de  1988,  delega en  los Gobernadores de los
Departamentos  y  ?n  el  Alcalde  Mayor del  Distrito  espec¡al  de  Bogotá,  Ia  func¡ón
de ej.ercer control, inspecc¡ón y vigilancia sobre las instituciones de ut¡lidad común,
dOmICÍ'iadas en el resner!tivn rlanz]r+aman+h `, nl ,a n^  ^_,Á_  __I__i!J_ _   _ i

_  _   _-_`.''-----``l\\lll
en el respect¡vo departamento y que no estén somet¡das al control de

otra entidad.

C.  Que el art¡culo 2 ¡bídem, modificado por el Decreto 1093 de 1989, señala;  "Ari,'cu/o
2r=nPrabr.abenf=Cnt+O^S, ^d~e^l F J: S,P_e,C_C_¡£in y. y¡g ilan cia _a á.J¡e i¡; r-eñóré-á -á ri¡Í-¿;k:á n£:r`¡'o-; ': I
r~e^p:e^s.f^ntJa_n_t_e_ lsgeI_ ge , Ia  lnstituc¡ón-presentará a estud¡o ; iJn:iá-:r-a¿¡¿;'á¿ 'l:¿
gRO^bne::áadO.r^e~s.,.d_e !ps _d_e_p_a rif_y:e nto.; y g e I Alpái ó_-e-Ñ=;ár á á-ói-:tur¡;EsV;'eucfai'u£e
I2^-^+^       -__..,.._      _I      _ _  _  _Bogotá,   según   el   caso,   bo_s   estaiutos   de  -Iá

balances de  cadauesto
yjigentes sobre la materj±:. (Negrilla y Subrayado

eEfiíidad.   los   Drovectos   de
I_o  a  las

fuera de texto).
normas
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D.  Que  el  artículo  sO del  Decreto 427  de  1996,  imprim'ió  que  son  cpmpetentes  para,
cehif¡car la  ex¡stencia  y  representac¡Ón  de  las  ent¡dades  sin  án,mp  de  'ucro,  asi
como  sus  l¡bros,  actos  o  documentos,  las  cámaras  de  comercio,  Igualmente  d¡o
plazo para que se reaI¡zará dicho registro a las ent¡dades partir del  2 de enero de
1997,  allegando a esta entidad  un certif¡cado especial  h¡stór'ico.

E.   Que los artículos  181  y 182 del CÓd¡go de Comercio,  establecen que se realizará
como  mín¡mo  una  reunión  al  año  del  máximo  órgano  administrativo,  en  la fecha -
fijada  en  los  estatutos,  y si  estos  no señalan  nada  al  respecto,  dentro de los tres
meses siguientes al vencimiento de cada ejercicio.

F.   Que  de  igual   manera,   el  artículo  2.2.2.40.1.12  del   Decreto   1074  de  2015,  en
concordancia  con  los  artículos  42  y  43  de'  Decreto  2150  de  1995,  denotan  los
deberes  de  realizar el  reg¡stro  de  los actos,  tales  como  ¡nscr¡pc¡ón  de  estatutos,
reformas,  nombramientos de administradores,  l¡bros,  entre otros,  a la  Cámara de
Comercio del domicilio de la entidad y ante e' ente de control, que para el presente
asunto, corresponde al Departamento del Qu¡ndío.

G.  Que  el  Decreto  1066  de  2015,  en  el  capítulo  lll  artículo  2I2.1.3.4  establece  el

procedimiento y las  actuac¡ones  adm¡nistrativas que  se deban  tomar frente a  las
acciones   que   ade'anten   las   asoc¡aciones   o   corporaciones   y   fundaciones   o
instituc¡ones de ut¡lidad común,  por parte de los Departamentos.

H.   Que el  Decreto  1066 de 2015, en la parte 2, TÍtulo l ,  Capítu'o 3,  articulo 2.2.1.3.3,

preceptúa respecto a la cancelación de la personería juríd¡ca'.

"EI  Gobemador  del  Departamento  podrá  cancelar, .de. oficio  o  a  pet¡c.i9T_ge

c-da¡q-u¡¿r pérsona, Ia p¿rsonería juríd!pe dp las a?oc`Iac¡?_nes_9_c_2_rp:o±r_aciJo^ne^s.!^
iJ¡ó¡:¿¡-or;-e-s   o   irist¡íuc¡ones   dé    utiI¡dad   común,    o   la   ¡nspripgión.   de    sus
óig-ñ;a-t;r¡os,   incluyendo   la   del   reprps.e.ntente _ !eg.€I:  _p_d_eT_á,s _g=_.:I.:^s Jc^as^:=.-iñeistfo: -án  la  léy,  cuando  sus  act.¡v¡dad,pS. se  qep_v_íe.n_ g_e_I  pbJ[et!!?  dL=.^s_u^s^
r¿:tát-á¡ós,  o  sea;'contrar¡as  al  orden  público,  a  las  leyes  o  a  las  buenas

costu m bres.

La solicitud de cancelac¡ón de  la  personería jurídjca  se dir¡girá ?l  GoPern.ad.or-iicr-ádi¡a-ric¡o la prueba de configurac_¡ón de _I.a cau.s€I ¡nvgc?d? y ferr_u!e,n_qP !?S_
-ñ¡¿¿¡ó¿ y-I¿s fJndamentos legáles. Cpn.Ia. fi.rrna de la.soI!c_¡t_u_d _s.3 e^nEt.e^ndJe^rá^ nq:=
'¡ii;áá ste-p;esentar bajo lá gravedad del juramento. (Decreto 1529 de 1990,

artículo 7) ."

l.     Que   el   artículo  2.2.1.3.4   'ibídem,   instituye   el   proced¡miento  y   las   actuaciones
administrativas  que  se  deben  tomar  frente  a  las  acc¡ones  que  adelanten  'as
asociaciones o corporaciones y fundac¡ones o ¡nst¡tuciones de ut¡I¡dad común,  por
parte de.los Departamentos, señalando:

"Proced¡miento.  una  vez  recibida  la  queja,  el  Gobemador,  a  través  de  'a

¿¿iéñáe-n¿ia---respect¡va     de     lp   _  Go.PémaPión.,   ._OrP=±n_3r_á_   Ji^nY=St¡_g.f.r^L^S!-áfg:ti;;riié;te  la  ácusación  es c¡erta,  djspon¡endo  la  práctica  de  las _pruebas.

i¡J¿-' -áon:¡dóre-pertinentes.   E!e   toda   I9   qoeumen!9?i_óp_.9Ju_eJ c_o_n_!ig_uJra^.^e!`gripeá¡¿rité,-se dará traslado al representan!? Ieg.al qe I^a _?_n_ti_!=g.ip_oni_é_n_d_oI=. €^
-sJ--d¡spos¡¿¡ón  en  la  dependenc¡a  res_peptiv.a  dp  la   Pobe.r_n_a_c_¡9_n: _p?r_a_,s_:.e_
-áieritr-¿-áé -Ios  c¡nco  (5)  días  háb¡Ies  sigu¡en_te?  hage  los. descargos  ¥ _$3IJe¡t_e_
-úuéóas, Ias cuales ¿e¡¢n ordepadas .po.r el .GoPernador s¡empre y cuando sean
lpert¡nentes para el esclarec¡miento de los hechos.
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Pdaarágn:3af£a -£:fnd~3.!a  C^a_nJC_e_I_a_C±¡óP_Sea de Ofi.c¡o,  pI  Gobernador no  requerirá
dher^.qbu^:I£¡^_S::O_ _.q_uL:_ _P_!genará.  Ia.ie:óeá-Ñ-;'  ¡;v:sYt¡ó¿'¿Ñ%nV' :i'guu'iCeVnudCo" =i
procedim¡ento establecido en este articuío,"

J.   Que el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, describe el procedimiento administrativo
sanc¡onatorio,  imprimiendo:

unA.±!c^uJ!3:__4_7:   _ _F_rpee.d¡Tiente      adm¡n¡strat¡yo      salncionator¡o.      Los

%r3=€d'±m.'fean:gaSÓ= dT¡n^¡^St.ra_ti,VO^Si _g£ _ca_r€ctp[ | saiciipa tári¿--ñó-'r-¿g-ül'a-áos L#Irier.enS^.3.SP==''_aIJe^S ^?._Pgr_ ie_I _CPd¡go   Pi.ósiili;á;¡'ó ' -ü:¡-¿¿| -sé' Vs;u:egtua'#nuOa PI='s
d!=PaOn;i¡Cr¡aOrnáenS, ad3 he¡S^tna ^P_aP^e_P_ri_m_5jp_1_eI_ Póq!dfi ,--Lp-s 'ir-:c¿áo: -ó:`:*: ó;óJiaS
se apI¡carán también en lo no prev¡sto por diórias-¡ójñ;i.

Lria^S ^a,S^:^aC!O!=S  S!,r'!!¡S.tra,t¡Vas  qe  r'aturaleza  sanc¡c,nator¡a  podrán  ¡nic¡arse
d.:,^O~f!3i.o__2_ _p_o_r _sp_l!p_¡tyd  de  pualqu¡er  per¿óñ;.-áJ=;ó;'¿o:-o-'r€:;i';#¿ao' Og:e
aaVrie.I9nu+aaCr¡??^eS^P^r=!T:iT€_rS.S: I f _a_út.orid id.esta bl.eió;ó J¿ ix-i'¿i¿n' ñá;¡'tu#sVpaurqa
a.d_e!a_::3rJ_u_n.pr_oced¡r?iento. sanc¡onator¡o,  aSÍ -I-; -co-ñ-uri¡-¿láñl ';l' '¡;;:r=sPaaá¿.

gra§:n:fo:sÉ:dmfenSd.,IaahnSat.eahV^aSÍo..u^aa?C^#!nS~tSr_a_t¡_rveoí ¡_±3iíéqS;eSI-sf-:: É;:ÍÍ -cCi;¿ :;`rfi:¡iÍ%;áy
C!aori?=d ,¡ !:,Sb.h+3^c~h^:^s_q u?^ I_o oJ!¡_g!p?r_,. las persd;is -n-;¡u-;=¡;¿ ;¡;rídr¡'¿:;á¡j'etyo
d<ean!S^J=:e^St£^aAC¡iáó^n: ~I:S _9¡_ipps_¡ói_one.S   prési;tañ¿'i¡;-i:uIJ:é'r-:ó:: V;JT:us
s_a^n.c¡_o_n.£z3_p _r:ed¡das qu,e serían procedeníes. Esté-a¿t;-adÑ;i=ír-ti¡-J:o d'eb:¿r-á
s_e_r_ _n_o_:¡_f¡cado  pe~rS`oinaIT?nte _a-ios  investigadoS. -óóri=--áá: -¡¿cV¡s;ó;-;uo
pnocede ,ecurso. " (Negr¡lla y Subrayado fuera de texto).

l.ll   DELOS ANTECEDENTES FÁCTIQQS

K.  Que   ver¡f¡cado   el   exped¡ente   de   la   ent¡dad   denom¡nada   ASOCIAClÓN   DE
AUXILIARES   DE  ODONTOLOGIA  DEL  QUINDÍO,  se  constató  que  mediante
Resoluc¡Ón   NO   213   del   22  de   agosto  de   1983,   el   Departamento   del   Quindío
reconoció    personería   juríd¡ca    a    la   entidad   denominada   ASOCIAClÓN    DE
AUXIL.IARES  DE  ODONTOLOGÍA  DEL  QU'NDÍO,  con  sede  en  el  munici'pio  de
Armenia.

Li   Que  el  30  de julio de  2019,  se  solicitó  informac¡ón  a  la  Cámara  de  Comerc¡o  de
Armen¡a   y   del   Quindío   respecto   de   la   ASOCIACIÓN   DE   AUXILIARES   DE
ODONTOLOGÍA  DEL  9UINDÍO,  para  verificar el  cump'¡m¡ento  de  los  requisjtos
exigidos.  para   su   funcionamiento,   según   los   presupuestos   contenidos   en   las
disposiciones legales vigentes.

M.  Que  la  Cámara  de  Comerc¡o  de  Armen¡a  y  del  Quindi'o  ¡nformÓ,  respecto  de  la
AS9CIAClÓN  DE  AUXILIARES  DE  ODONTOLOGÍA  DEL  QUINDÍO,  med¡ante

iT 'iVsaodc:LOcli geN aDgEOSÁOu &:L¡Ái9Eqsu5 En OoSDeoeNnTCsnLt¿óGrFAg iStEOL aáguuinNODion.O m b re d e

N.  Que  una  vez  rev¡sado  el  expediente  de  la  ASOCIAClÓN  DE  AUXILIARES  DE -
ODONTOLOGIA   DEL   QUINDÍO,   se   evidenció   que   no   ha   cumplido   con   su
obI¡gación   de   allegar  los   proyectos  de   presupuesto  y  los   balances  de  cada
ejercicjo,  al Gobernador del  Departamento del Quindío.

O.  Que   no   fue   posíble   realizar  visita   a   la   d¡rección   de   domic¡l¡o   de   la   ent¡dad
denominada     ASOCIAC'ÓN     DE    AuXILIARES     DE     ODONTOLOGÍA     DEL
QUINDIO,  reg¡stred.a  en  la  base  de  datos  de  la  Dirección  de  asuntos jurídicos,
conceptos   y   revisiones   de   la   secretaría   jurídica   y   de   contratación   de   la
Gobernac¡ón del Qujndío,  puesto que la misma no reposa en el expediente.
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l,[ll _DE  LA APERTURA DE  INVESTIGACIÓH

P,   Que por med¡o de la Resolución NO 6439 del O5 de agosto de 2019, se ordenó una
invest¡gación      en      contra      de      la     ASOCIAClÓN      DE      AUXILIARES      DE
ODONTOLOGÍA DEL QUINDÍO.

Q.  Que  la  not¡f¡cación  de  la  Resolución  NO  6439  deI  O5  de  agosto de  2019,  se  surt¡ó
e' día  15 de agosto de 2019,  mediante av¡so que se fijó en la cartelera ubicada en
el pasi'lo de la Secretaría Juríd¡ca y de Contratación del Departamento del Quindío
desde el  día  Os de agosto de 2019 a  las 7:30 a.m.,  hasta  el  día  14 de agosto de
2019  a  'as  6:3O  p.m.,  y  se  publ¡có  en  la  página  electrón¡ca  de  la  Adm¡nistrac¡Ón
Departamental ,

R.  Que  se  corrió  traslado  de  la  Resolución  NO  6439  del  O5  de  agosto  de  2019  por
c¡nco  (5) días  contados  a  part¡r del  día  16 de  agosto de  2019  hasta  el  di'a  23  de
agosto de 2019,  para que el Representante Legal de la entidad ASOCIAClÓN  DE
AUXILIARES   DE   ODONTOLOGIA  DEL   QUINDÍO,   realizara   los   descargos  y '
so'icitara  las  pruebas  que  cons¡derara  pert¡nentes  en  ejerc¡cio  de  su  derecho  de
defensa.

S.   Que  el  Representante  Legal  de  la  entidad  ASOCIAClÓN  DE  AUXILIARES  DE
ODONTOLOGÍA  DEL  QUINDIO,   no  h¡zo  uso  de  su   derecho  de  defensa,   no
presentó descargos n¡ solic¡to la práctica de pruebas.

ll.           DEL ANÁLISIS  DEL DESPACHO

1.   Que  deb¡do  a  que  la  entidad  denominada  ASOCIAClÓN  DE  AUXILIARES  DE
ODONTOLOGIA DEL QUINDIO, no se encontraba al día con sus obligaciones de
Índole,   Iegal,  financiero  y  contables,   mediante   Resolución   NO  6439  del  O5,  de
agosto de 2019 llPOR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA INVESTIGACION",
se formularon los sigu¡entes cargos:

''1.  VIOLACIÓN  AL  DECRETO  1819  DE  1998,  en  su  arlículo  2,  mod¡ficado  por eI

DECRETO  1093  DE  1989: Toda vez que la  ESAL,  no ha cumplido sus obligac¡ones
en  materia  tributaria.  contable,  f¡nanc¡era  y  adm¡nistrativa,  toda  vez que  no  se  han
presentado   ante   el   Departamento,   Ia   s¡guiente   docume.ntac¡ón. y/o   !nfo:ma.c¡.ón;lEstatutos de la entidad, Ios proyectos de presupuesto y balances de cada ejerc¡c¡oi

2.  VIOLACIÓN AL DECRETO IO74 DE 2O15 (Comp¡Iatorio deI Decreto 427 de 1996)
(Art¡culo  2.2.2.4o.1.12),   en   concordancia   con   el  .Decre.to   215O  d.e  .1995.,   ep   syS`artículos  42  y  43,  qué  señala  los  deberes  de  registrar  los  actos  de  inscr!pción  de:

estatutos,  rdformas,  nombramientos  de  administradores  y  libros,  entre  otros,  en  la
Cámara de Comerc¡o del dom¡c¡I¡o de la entidad y ante el ente de control, que para eI
presente  caso  es  el  Departamento  deI  Qu¡ndío.  S¡tuación  está  que  se  ha  ven¡do
presentando de manera continuada.

3.  AkTÍCuLOS 181  Y 422 DEL CÓD'GO  DE COMERCIO:  No existe reg¡stro de la
celebración   de   la   asamblea   como   máximo  órgano   administrativo,   en   la   época
estipulada en sus propios estatutos, o ante la ausenpip d9.?stelt.érm¡pp, denfro de lp,s
treS meses s¡guie-ntes al vencim'iento de cada ejercicio.  Situac¡ón está que ha venido
presentando de manera continuada."

2.   Que   la   Ent¡dad   Sin   án¡mo   de   Lucro   ASOCIAClÓN    DE   AUXILIARES   DE
ODONTOLOGÍA  DEL  QUINDÍ0,  la  cual  está  inscrita  en  la  base  de  datos  del
Departamento, y tiene registrado su dom¡cilio en el municipio de Armen¡a, Qu¡ndío,
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ha incumpl¡do de manera rei'terada sus obligaciones,  conforme fue señalado en el
auto   de   apertura   de   lnvestigación,.y   que   refiere   a   la   obligación   de   aportar
documentos   de   índole   legal,   financiero  y  contable   ante   e'   Departamento   del
Quindío,  que es la  entidad  que le eJerce  lnspección,  control y v¡gilancía.

3.   Que  respecto  al  primer  cargo,  relacionado  con  la  vio'aci'Ón  al  Decreto  1819  de
1998, en su artícub 2O, se encuentra probado en el expediente adm¡nistrativo, que
la   ESAL   lnvest¡gada,   no   cumplió   con   sus   obligaciones   en   mater¡a   tributaria,
contable,    f¡nanciera    y    administratival    toda    vez    que    no    presentó    ante    el
Departamento del  Quindi'o,  Ia  documentac¡ón e  informac¡Ón  de  los estatutos de  la
ESAL,  Ios proyectos de presupuesto y balances de cada ejerc¡cio.

4.   Que   con   relación   al   segundo   cargo   endi'gado,   at¡nente   a   VIOLAClÓN   AL
DECRETO   1074   DE   2015   (Compj'ator,o   del   Decreto   427   de   1996)   (Art,culo
2.2.2.40.1.12),  en  concordancla  con  el  Decreto 2150 de  1995,  en  sus  artículos 42

y 43,   del  libro  procesal  se  colige  sin  dubitación  alguna,  que  la   ESAL  no  cump"
con el deber de reg¡strar sus actos,  como; estatutos,  reformasi  nombramientos de
adm¡nistradores  y  l¡bros,  entre  otros,  ante  la  Cámara  de  Comercio,  situación  está
que se ha venido presentando de Tanera conmuada, pues no ha cumpl¡do con la
obligac¡ón  legal de realizar su  inscripc¡Ón ante la Cámara de Comerci'o de Armen¡a

y deI  Qui'ndío,  tal  y como  fue  informado  por dicha  ent¡dad,  el  d,'a  Ol  de  agosto  de
2019i  medjante  ofic¡o  R-19927.

5.   Que  respecto  al  tercer  cargo  ¡mputado,  que  corresponde  a  la  obl,gac,Ón  legal,
prescrlta  en   los  artículos  181  y 422  del  códi'go  de  comercjo,  tal  y como  se  ¡ndicÓ
en  el   numeral   anteri'9r,   la  ESAL  no  realizó  el   registro  de  la  celebrac¡Ón  de  la
asamblea  como  máximo  órgano  administrati'vo,  en  la  época  est¡pulada  en  sus
plropjos  estatutos,  9  ente  la  ausencia  de  este  término,  dentro  de  los  tres  meses
slguientes   al   vencimiento  de   cada   ejercicio,   lo   cual   fue   real¡zado   de   manera
continuada,  pues  se  reitera,  'a  Cámara  de  Comerc¡o  de  Armen¡a  y  de'  Qu¡ndío,
¡nformó  la  ausencia  de  registro  de  informacíón  de  'a  ESAL  ante  di'cha  enti'dad,
entrándose probado el  mentado cargo formulado.

6.   Que  en  .suma,   con  fundamentos  a  las  consideraciones  esgrim¡das,   al   materiaI

probatorio  obrante  en  el  exped¡ente  adm¡n¡strativo,  la  conducta  de  la  ¡nvest¡gada,
qu¡en omitió presentar descargos y aportar pruebas, se encuentra probado que la
entidad  denominada  ASOCIACIÓN  DE  AUXILIARES  DE  ODONTOLOGÍA  DEL
QUINDÍO,  incumplió. sus  obl¡gac¡ones  'egales,  financieras  y contables,  por lo  que
es  sujeta  de  la  sanclon  contemplada  en  el  arti'culo  2.2.1.3.3  del  Decreto  1066  de
2016,  correspond¡ente  a  la  cancelación  de  su  personería  juríd¡ca,  conforme  se
verá  reflejada  en  al  parte  resolut¡va de este  proveído.

En virtud de lo anter.ior,  eI  Gobernador del  Departamento del  Qu¡ndío,  en ejerc¡cio de sus
facultades constituciona'es y legales,

RESUELVE

ARTICuLO PRIMERO: 9FDENAR la disolución y en estado de "quídacÍÓn de la persona
jurídica de la entidad sin anlmo de lucro denominada ASOCIAClÓN DE AuXILIARES DE
ODONTOLOGÍA  DEL  QUINDIO  inscr¡ta  en  la  base de datos  de  las  ent¡dades  s¡n  án¡mo
de  lucro del  Departamento dei  Quindío.




